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De nuestra mayor consideración:
                                                     Remitimos el siguiente proyecto para ser considerado en la orden del día de la próxima sesión 
PREOCUPACION POR MANIOBRAS TEMERARIAS  EN MOTOCICLETAS EN LA VIA PÚBLICA
VISTO 
El incremento de maniobras temerarias realizadas con motocicletas en la vía publica, conocidas como WILLY, que ponen en riesgo la vida de conductores, peatones y terceros
CONSIDERANDO
· Que el Municipio cuenta con normativa que prohíbe estas conductas
· Que resulta necesario reforzar las acciones de prevención, control y concientización
· Que la seguridad vial constituye una política pública prioritaria
POR ELLO 
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
RESOLUCION
Artículo 1: El HCD manifiesta su preocupación por el incremento de la realización de maniobras temerarias en la vía pública sobre motocicletas
Artículo 2: Encomendar al Poder Ejecutivo incremente los operativos de prevención y concientización que vienen realizando (campañas de educación Vial, operativos de prevención, etc.)
[bookmark: _GoBack]Artículo 3: Comuníquese al departamento ejecutivo 
Artículo 4: De forma.




